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CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

JUAN VICENTE REPETTO BELTRÁN Y SUSANA 

PAREDES CHAVEZ 

A FAVOR DE: 

  

HENRY ROBERT NAVEDA SUAREZ 

CUANTIA: USD 70.00 

En la ciudad de Puyo, Cuntón y Provincia de Pestaza, República 

del Ecuador, hoy día veinte de septiembre del año dos mil uno, 

ante mí Abogado Andrós Chacha Gualoto, Notario Primero del 

Cantón Pastaza, comparecen: por una parte los cónyuges JUAN 

VICENTE REPETTO BELTRÁN Y SUSANA ELIZABETH PAREDES 

CHAVEZ, de estado civil CASADOS en calidad de Cedentes; y por 

ra parte HENRY ROBERT NAVEDA SUAREZ, de estado civil 

casado en calidad de Cesionario. Los señores comparecientes son 

ecuatorianos mayores de edad, domiciliados en cesta ciudad de 

Puyo, capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos 

doy fe; bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura 

pública, a la que proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a 

la minuta que me presentan para que cleve a escritura, cuyo tenor 

literal es el siguiente: (SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas que se encuentra 3 3u cargo, sírvase 

incorporar una que contenga cl ucto societario de CESION DE 

PARTICIPACIONES en el capital social de la Compañía de 

Transporte Escolar, de Personal y Turismo “COTRANSEPTUR 

CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA  PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al



otorgamiento y suscripción de la presente escritura, por sus 

propios derechos y en calidad de CEDENTE el señor JUAN 

VICENTE REPETTO BELTRAN, casado, ecuatoriano, mayor de 

edad, domiciliado en el Puyo. Legalmente capaz; y por otra parte 

y en calidad de CESIONARIO, el señor HENRY ROBERT NAVEDA 

SUAREZ, casado, mayor de cdad, ccuatoriano domiciliado en el 

Puyo ,legalmente capaz para actuar. CLAUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública celebrada 

cl treinta de junio del dos mil ante la Notaria Segunda del cantón 

Pastaza; inscrita cl 26 de septiembre del dos mil en el Registro 

Mercantil del cantón Pastaza, con el número 2150, se constituyó 

la Compatía de Transporte Escolar, de Personal y Turismo 

(?/"COTRANSEPTUR” CIA. LTDA. DOS.- El señor JUAN VICENTE 

REPETTO BELTRAN, es propietario de SETENTA (70) 

PARTICIPACIONES del valor de un dólar cada uns. TRES.- La 

Junta General de Socios de la Compañía de Transporte Escolar, de 

Personal y Turismo “CONTRASEPTUR” CIA. LTDA”. Realizada el 

15 de septiembre del 2001, autorizó al sefñior JUAN VICENTE 

REPETTO BELTRAN, para que transficra la totalidad de sus 

participaciones que tiene en cel espital social de la Compañía, a 

favor del señor HENRY ROBERT NAVEDA SUAREZ en los 

términos que constan en cel acta respectiva de ésta Junta General 

de Socios, la misma que se agrega como documento habilitante en 

copia certificada.- CLAUSULA TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 

comparecientes en las calidades señaladas proceden a suscribir el 

presente instrumento de TRANSFERENCIA DE



PARTICIPACIONES en el capital social de la Compañía de 
a Pe 

Transporte Escolar, de Personal y Turismo eo ruate ] 
Lo E 

bl e cofimiación:            

    

CIA. LTDA., de acuerdo a los términos qué: 

expresan: 1.- “TRANSFERENCIA.- Por el pre o ¿nbrcusento, 

señor JUAN VICENTE REPETTO BELTRAN, cNuoy tigas 

perpetuidad con todos los derechos que le son inherentes, sus 70 

participaciones a: favor del: señor HENRY ROBERT NAVEDA 

SUAREZ:- 2.- PRECIO.-. El precio que el césionario paga es el de 

UN ' DÓLAR por cada una de las: participaciones sociales 

adquiridas; esto es, la suma de SETENTA DOLARES; pago que se * 

efectúa en moneda de curso legal'y a entera satisfacción del 

éedento, - quien  manificsta expresamente haberlo recibido, 

renunciando a cualquier reclamo” actual o feturo por este 

concepto. 3.- — AUTORIZACIÓN.- Comparece támbién a la 

suscripción de esta escritura, la señora SUSANA (ELIZABETH 

PAREDES CHAVEZ a fin'de autorizar la transferencia de las 70 

participaciones que su marido JUAN VICENTE REPETTO 

BELTRAN ,tiene en la Compañía de Transporte Escolar, de 

Personal y Turismo “COTRANSEPTUR” CIA. LTDA. Con lo cual 

sc da cumplimiento a lo señalado en cel Art. 181 reformado del 

Código Civil.- :4.- ACEPTACIÓN.- Los «comparecientes, tanto 

cedente cuanto ccsionario, aceptan expresamente la presente 

transacción on todas sus partes, por convenir a sus intercses.- 5.- 

ANOTACIÓN.: En virtud de la aceptación expresada, legalizada 

la presente escritura, se procederá ala anotación correspondiente 

en el libro de participaciones y socios de la Compañía así como - 

también a sentar razón del contenido del mismo tanto en la notaría



donde reposa. el instrumento de constitución cuanto en el Registro 

Mercantil del cantón Pastaza; todo de conformidad con lo 

dispuesto enel Art. 113 de la Ley de compañías vigente; se 

procederá asimismo a la emisión de los certificados de aportación 

correspondientes al cesionario previa «anulación de los que 

otorgaron a. favor del  cedente.- CLAUSULA  CUARTA.- 

CONFORMACIÓN :DEL CAPITAL SOCIAL.- Como consecuencia de 

la transferencia de participaciones que se realiza en virtud de este 

instrumento, c<l capital social de. la Compañía de Transporte 

Escolar, de Personal y Turismo “COTRANSEPTUR” CIA. LTDA., 

de CUATROCIENTOS VEINTE. DOLARES, divididos en 

cuatrocientas veinte participaciones de un dólar cada una, queda 

/ integrado de la siguiente manera: SOCIO: CAICEDO RAMOS . 

WILSON ALBERTO, Número de Participación: SETENTA, VALOR: 

SETENTA, DOLARES; TOTAL CAPITAL: SETENTA DOLARES: 

SOCIO: CRUZ FIALLOS IVAN ANTONIO, Número - de. 

Participación: SETENTA. VALOR: SETENTA DOLARES,-. TOTAL 

CAPITAL: SETENTA DOLARES; SOCIO: LALAMA BASANTE 

CARLOS. FRANKLIN, . Número de: Participación SETENTA, 

VALOR: .SETENTA DOLARES, TOTAL CAPITAL: SETENTA 

DOLARES; SOCIO: NAVEDA AGUIRRE MILTON ENRIQUE, 

Número .de Participación: SETENTA, VALOR: SETENTA 

DOLARES, TOTAL CAPITAL: SETENTA DOLARES; SOCIO: 

NAVEDA SUAREZ HENRY ROBERT, Número de Participación: 

SETENTA, VALOR: SETENTA DOLARES, TOTAL CAPITAL: 

SETENTA DOLARES;  — SOCIO: PAREDES CHAVEZ JOSE 

ANTONIO, Námero de Participación: SETENTA, VALOR:



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDIN 
DE LA COMPANIA DE TRANSPORTE ESCOLA 
Y TURISMO “COTRANSEPTUR CIA. LTDA.” 

  

    

  

previa convocatoria cursada en legal y debida forma, se reúne la 2 General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía de Transporte Escolar, de Personal y Turismo 
“COTRANSEPTUR CIA. LTDA.”, Presidida por el señor José Antonio Paredes, con 
la finalidad de tratar el siguiente Orden del día: 

1- ANALISIS DE LA SOLICITUD DE CESION DE PARTICIPACIONES 
EFECTUADA POR EL SOCIO JUAN VICENTE REPETTO BELTRAN. 

Luego de la comprobación de asistencia de todo el Capital Social de la Empresa, el 
señor Presidente pone a consideración de los presentes el punto único del Orden del día 
el mismo que es aprobado, por lo que declara instalada la Presente Junta General 

raordinaria, y solicita que el señor Presidente Ejecutivo quien actúa como Secretario, 
proceda a dar lectura de la solicitud presentada por el Socio Juan Vicente Repetto 
Beltran, quien manifiesta que es su interés ceder sus derechos en la Empresa que son 
SETENTA PARTICIPACIONES por un valor de setenta dólares a favor del señor 
Henry Robert Naveda Suárez, en vista que el señor antes indicado tiene la posibilidad 
de poner unidad en la Compañía de forma inmediata, lo cual es puesto en consideración 
de los presentes. Al respecto todos los socios presentes manifiestan que sí es esta la 
decisión que han ido tomando algunos de los socios de la Empresa, hay que respetarlas 
y dar paso a este pedido también, esto en vista que anteriormente dos Socios han 
solicitado la transferencia de sus participaciones lo cual se ha dado paso, además el fin 
de la Empresa es prestar el servicio de transporte Escolar, de Personal y Turismo, por lo 
tanto es conveniente que se vayan incorporando a nuestra Organización personas que 
tengan vehículos y podamos cumplir los fines propuestos, ante lo cual se Resuelve por 
unanimidad: Autorizar la Cesión de las Setenta Participaciones que tiene en la 
Compañía el socio JUAN VICENTE REPETTO BELTRAN, a favor del señor HENRY 
ROBERT NAVEDA SUAREZ quien previamente ha solicitado se le de la oportunidad 
de integrarse a la Empresa y se le acepte como Socio para lo cual está dispuesto a 
cumplir con todos los requisitos necesarios para el efecto; Esta situación es debidamente 
analizada y se resuelve aceptarle como Nuevo Socio de la Compañía por lo que el 
señor Presidente les da la más cordial Bienvenida al igual que el resto de socios 
presentes. 

Al haberse tratado al único punto constante en la Convocatoria, el señor Presidente 
dispone un receso de quince minutos, mientras se redacta el acta respectiva; Reinstalada 
que fue la presente Sesión con el mismo número de Socios, se procede a dar lectura de 
la presente acta, luego de lo cual es aprobada por unanimidad, luego de lo cual el señor 
Presidente declara clausurada la Presente Junta General Extraordinaria de Socios,



NA 

SR. JOSE ANTONIO PAREDES CHAVEZ 

    Y E 

JA 

  

LTDA.”, QUE ASISTIERON A LA 
EXTRAORDINARIA REALIZADA EL DIA SAM 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2001. 

DR. CARLOS FRANKLIN LALAMA BASANTE 

SR. JUAN VICENTE REPETTO BELTRAN * 

SR. MILTON ENRIQUE NAVÉRA AGUIRRE 

SR. MARCELO G. CAICEDO RAMOS 

SR. IVAN ANTONIO CRUZ FIALLOS 

II 
Tvan Antonio Cruz Fiallos 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

  

        

   



Compañía de Transporte Escolar, de Personal y Turismo 

COTRANSEPTUR CIA. LTDA. 
PUYO-PASTAZA-ECUADOR 

OFICIOO NRO-010-P-CTEPT. 
Puyo, septiembre 21 del 2001 

  

Señor 
Henry Robert Navada Suárez 
Ciudad.- 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que en Junta General Extraordinaria 
de Socios de la Compañía de Transporte Escolar, de Personal y Turismo 
“COTRANSEPTUR CIA. LTDA.”, realizada el día 15 de Septiembre Del año en 
curso, se Resolvió: Autorizar la Cesión de las SETENTA Participaciones por un valor 
de sétenta dólares, que tiene el señor Juan Vicente Repetto Beltrán en nuestra Empresa 

Transporte, por lo tanto ruego a usted agilitar los trámites pertinentes a fin de 
legalizar dicha Transferencia. 

Sin otro particular, me suscribo. 

Atentamente, 

  

  

  

José Antonio Paredes 

£ PRESIDENTE COTRANSEPTUR CIA. LTDA.
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SETENTA | DOLARES, TOTAL CAPITAL: SETENTA DOLARES. 

Usted Señor Notario , se dignará agregar las demás clánculas 

Anccosarias y de estilo para la validez de ésta ño $ Pública, . 
e 4 

Hasta aquí la Minuta que los señores compareci der sat ican>      

  

   

  

en todas y cada una de sus partes, le misma 

firmada por la Doctors Aída Lara, Abogada 

profesional Nro. Cero cero dos, del Colegio de Abogados de 

Pastaza, la que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal. Cédulas de Ley presentadas. Para la celebración de la 

presente escritura pública, se observaron los preceptos legales del 

caso; y, leída que fue a los señores comparecientes por mí el 

Notario em todo su contenido sin la presencia de testigos conforme 

ce desprende del numeral noveno del Artículo veinte y nueve de la 

Ley Notarial vigente, se ratifican y para constancia firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo que también doy fe: 

FIRMAN f) Juan Vicente Repetto Beltrán C.C: Nro. 090930879-3, 

f) Susana Elizabeth Paredes Chavez C:C: Nro. 160021328-2, f) 

Henry Robert Naveda Suárez C:C: Nro. 160010460-6 f)Abogado 

Andrés Chacha Gualoto Notario Primero del Cantón Pastaza.-Hay 

firma y sello.- Se otorgó ante mí cen fe de ello, confiero 

ésta PRIMERA COPIA, que la signo, firmo y sello, en el mismo 

día y lugar de zu celebración.-. Doy fe: Abogado Andrés Chacha 

Cualoto Notario Primero del Cantón Pazstaza.- 

  

Co mtén Pectaza 
Puyo» Ecuador



CERTIFICO: Que en ésta fecha y con el No.74 se inscribió la 

presente Escritura Pública de Cesión y Transferencia de 

Participaciones,en el Libro de Registro Mercantil, tomándose 

Nota en el Libro Repertorio con el No.2213, 

Puyo, septiembre 24 del 200] 

EL REGISTRADOR 

  

De, Lauro Terán Orbe 

Registrador de ln Propiedad 
del Cantón PARicxm 

 



RAZON DE MARGINACION: La presente escritura pública de 

Cesión de Participaciones otorgada por: JUAN VICENTE 

REPETTO BELTRÁN Y SUSANA ELIZABETH PAREDES CHAVEZ, 

a favor de: HENRY ROBERT NAVEDA SUAREZ, celebrada el 

veinte de septiembre del año dos mil uno, en la Notaría Primera 

del cantón Pastaza, a cargo del Abogado Andrés Chuacha Gualoto, 

queda debidamente marginada en la escritura pública de 

Constitución de: LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR, DE 

PERSONAL Y TURISMO “COTRANSEPTUR” CIA. LTDA. 

Celebrada el treinta de junio del año dos mil en la Notaría 

Segunda del cantón Pastaza. Puyo, veinte y cuatro de septiembre 

del año dos mil uno. Doy Fe: La Notaria: Dra. P. E. NAVEDA 

  

  

Notaria Pública 

2da Notaría del Coctáón PUERTA   
  a


